
AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA
 (MALAGA)

DON ANTONIO CAMPOS CAMPOS ALCALDE PRESIDENTE,  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA ( MÁLAGA )

Vista las bases para la instalación y uso de las barras y casetas en la Feria de Santiago  
Apóstol 2019.

Prestando plena conformidad a las mismas, en uso de las facultades que me otorga la 
legislación vigente, RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar las bases para la instalación y uso de las barras y casetas en la 
Feria de Santiago Apóstol 2019, cuyo texto íntegro se inserta a continuación: 

BASES REGULADORAS PARA LA INSTALACIÓN Y USO DE LAS BARRAS Y 
CASETAS EN LA FERIA DE SANTIAGO APOSTOL 2019 (1 AL 4 DE AGOSTO)

ART. 1 OBJETO

LA INSTALACIÓN Y USO DE LAS BARRAS Y CASETAS QUE SE SOLICITAN 
PARA  LA  FERIA  DEBERÁN  AJUSTARSE  A  LAS  CONDICIONES  DE  LAS 
PRESENTES BASES, COMPLEMENTANDO A ESTÁS LAS DETERMINACIONES 
DE OTRAS ORDENANZAS MUNICIPALES O NORMATIVAS QUE FUERAN DE 
APLICACIÓN. 

EL  AYUNTAMIENTO  DE  CASARABONELA  AUTORIZARÁ  AQUELLAS 
SOLICITUDES QUE CUMPLAN CON LAS MISMAS, RECORDANDO QUE LAS 
AUTORIZACIONES SON EFECTIVAS POR EL PERIODO DE PREPARACIÓN Y 
CELEBRACIÓN DE LA FERIA, CESANDO LA MISMA A SU TÉRMINO.

ART. 2 CONDICIONES Y REQUISITOS

PARA LA INSTALACIÓN Y USO DE BARRAS Y/O CASETAS EN EL RECINTO 
FERIAL BASTARÁ UNA MERA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL QUE SE HARÁ 
EFECTIVA  PARA  LA  FERIA  DEL  AÑO  2019  Y  QUE  EXPIRA  UNA  VEZ 
CONCLUIDA LA MISMA, PUDIÉNDOSE RETIRAR ESTA AUTORIZACIÓN EN 
EL TRANSCURSO  DE  LA PROPIA FERIA POR  INCUMPLIMIENTO  DE  LAS 
PRESENTES  BASES.  LA  AUTORIZACIÓN  DEBERÁ  SER  SOLICITADA 
EXPRESAMENTE  ACOMPAÑANDO  LA  DOCUMENTACIÓN  RECOGIDA  EN 
LAS PRESENTES BASES ( PROPUESTA DE MEJORA ).



LAS AUTORIZACIONES CONCEDIDAS SON INTRANSFERIBLES, POR LO QUE 
SUS TITULARES ESTARÁN OBLIGADOS A GESTIONAR DIRECTAMENTE LA 
CASETA Y/O BARRA SIN PODER TRASPASARLA O ENAJENARLA.

CON LA FINALIDAD DE FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ARTÍCULO, 
EN  LA  SOLICITUD  SE  COMUNICARÁ  EL  NOMBRE  DE  LA  PERSONA 
RESPONSABLE DE LA CASETA.

LOS COMERCIOS DE HOSTELERÍA AUTORIZADOS PARA LA INSTALACIÓN 
DE  BARRAS  DEBERÁN  ESTAR  EN  POSESIÓN  DE  CUANTOS  PERMISOS, 
LICENCIAS O AUTORIZACIONES SEAN NECESARIAS PARA EL DESARROLLO 
DE LA ACTIVIDAD QUE REALIZAN, EXIMIÉNDOSE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUALQUIER  RESPONSABILIDAD  QUE  SE  DERIVE  ANTE  CUALQUIER 
EVENTUALIDAD.

SE AUTORIZARÁ LA APERTURA DE CASETA Y/O BARRA EN EL REAL DE LA 
FERIA DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.-EN LA PLAZA DE CASARABONELA: 

TENDRÁN  PRIORIADAD  AQUELLOS  NEGOCIOS  DE  HOSTELERIA, 
ASOCIACIONES  O  HERMANDADES  QUE  MOTANRON  EN  LA  CASETA 
MUNICIPAL  EN  LA  FERIA  DE  2018.  SI  ESTOS  NEGOCIOS  VUELVEN  A 
SOLICITARLA, TENDRÁN PREFERENCIA ANTE A LOS DEMÁS.

TENIENDO  EN  CUENTA  QUE  EL  LÍMITE  DE  BARRAS  EN  LA  CASETA 
MUNICIPAL  SON  CUATRO,  SI  QUEDASE  ALGUNA  LIBRE  QUEDARÍA 
ABIERTA A OTROS NEGOCIOS DE HOSTELERIA, SI HAY MÁS SOLICITANTES 
QUE BARRAS LIBRES SE LLAVARÍA A CABO UN SORTEO DE ASIGNACIÓN 
DANDO  PREFERENCIAS  A LOS  NEGOCIOS  DE  HOSTELERÍA EN  PRIMER 
LUGAR.

EN SEGUNDO LUGAR, PARA LAS BARRAS QUE QUEDEN SIN ASIGNAR SE 
REALIZARÁ  UN  SORTEO  ENTRE  LAS  ASOCIACIONES  DE  VECINOS, 
ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, HERMANDADES Y COFRADÍAS QUE 
ASÍ LO SOLICITEN.

PARA EL MONTAJE DE LAS CUATRO BARRAS, LOS SOLICITANTES ESTÁN 
OBLIGADOS A PRESENTAR SUS APORTACIONES PARA LA MEJORA DE LA 
CASETA. EN TODO CASO SERÁ NECESARIA ESTA MEJORA PARA OBTENER 
LA AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN. LA MEJORA DEBERÁ ACOMPAÑARSE 
JUNTO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SU INSTALACIÓN.

LAS  BARRAS  QUE  SE  INSTALEN  EN  LA CASETA MUNICIPAL DEBERÁN 
COLABORAR  CON  LA  DECORACIÓN  DE  LA  CASETA  MUNICIPAL, 
ADECUANDO SUS BARRAS.

LA BARRAS DEBEN QUEDAR TOTALMENTE DESMONTADAS EL MARTES 7 
DE AGOSTO.

MEDIDAS DE LAS BARRAS: TRES MONTRADORES DE FRENTE Y DOS DE 
FONDO (OBLIGARORIO RESPETAR LAS MEDIDAS)



CADA BARRA SE HARÁ CARGO DE COLOCAR, LIMPIAR, LAS MESAS Y 
SILLAS QUE LE CORRESPONDAN.

2.-EN EL RESTO DEL REAL DE LA FERIA: 

A COMERCIANTES DE HOSTELERÍA QUE REGENTEN UN LOCAL.

CONDICIONES ESPECÍFICAS A CUMPLIR POR LOS ADJUDICATARIOS:

- EL NIVEL DE EMISIÓN   DE MÚSICA DE LAS CASETAS Y/O BARRAS NO 
DEBERÁ SER SUPERIOR A 90DB.

- LAS BEBIDAS QUE SE CONSUMAN EN LAS CASETAS Y/O BARRAS 
DEL REAL NO PODRÁN SER SERVIDAS EN  RECIPIENTES DE VIDRIO, 
YA SEAN VASOS O BOTELLAS.

- LA  FERIA  DE  NOCHE FINALIZA A LAS  6:00  DE  LA MAÑANA DEL 
JUEVES Y A LAS 7:00 DE LA MAÑANA DEL VIERNES, EL SÁBADO Y 
DOMINGO,  MOMENTO  EN  EL QUE  DEBERÁN  CESAR  TODOS  LOS 
ESTABLECIMIENTOS.

- LA FERIA DE DÍA COMENZARÁ A PARTIR DE LAS 14:00 HORAS EN EL 
REAL,  POR  LO  CUAL LOS  ESTABLECIMIENTOS  DEBERÁN  ESTAR 
ABIERTOS A DICHA HORA.

- LAS BARRAS OCUPARÁN LA LONGITUD TOTAL DE LA FACHADA DEL 
LOCAL,  EN  EL  CASO  DE  QUE  OCUPASEN  MÁS  ESPACIO,  LOS 
PROPIETARIOS  DE  LA  BARRA  DEBERÁN  ADJUNTAR  COPIA  POR 
ESCRITO  DEL  PERMISO  CONCEDIDO  POR  LOS  VECINOS 
AUTORIZÁNDOLES A OCUPAR SU FACHADA.

- EL  AYUNTAMIENTO  MANTENDRÁ  EL  SERVICIO  DE  SEGURIDAD 
(AMBULANCIA,  POLICÍAS,  PROTECCIÓN  CIVIL,  MÉDICO,  ETC.…..) 
SEGÚN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS.

- LOS ESTABLECIMIENTOS QUE VENDAN BEBIDAS Y ALIMENTOS EN 
EL REAL DEBERÁN  TENER EXPUESTA EN UN LUGAR VISIBLE  LA 
LISTA DE PRECIOS, SEÑALIZANDO ADECUADAMENTE EL ACCESO A 
LOS SERVICIOS MÁS CERCANOS. 

- LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS PARA LA INSTALACIÓN DE 
CASETA Y/O  BARRA TANTO    EN  EL REAL COMO  EN  LA PLAZA 
TENDRÁN QUE DEPOSITAR UNA FIANZA DE 200€ EN LA RECEPCIÓN 
DEL  AYUNTAMIENTO,  CON  EL  OBJETO  DE  GARANTIZAR  EL 



CUMPLIMIENTO  DE  LAS  CONDICIONES  ESTABLECIDAS  EN  ESTAS 
BASES. 

- LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS DEBERÁN MANTENER EN 
TODO  MOMENTO  UNAS  CONDICIONES  DE  HIGIENE  Y  LIMPIEZA 
ÓPTIMAS.

- DICHA FIANZA TENDRÁ UN PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA HASTA EL 
LUNES 1 DE JULIO, PASADO EL CUAL LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
INSTALACIÓN  DE  CASETA  Y/O  BARRA  EN  EL  REAL  SE 
DESESTIMARÁ.

- DICHA  FIANZA  SE  DEVOLVERÁ  ÍNTEGRAMENTE  UNA  VEZ 
FINALIZADA LA FERIA SIEMPRE QUE SE HAYAN CUMPLIDO TODAS 
LAS  CONDICIONES  IMPUESTAS  Y  NO  SE  HAYAN  OCASIONADO 
DAÑOS  NI  PERJUICIOS.  EN  CASO  CONTRARIO,  SE  EVALUARÁ  EL 
INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  EXIGIDAS,  ASÍ  COMO 
LOS  GASTOS  Y  DAÑOS  PRODUCIDOS,  DESCONTÁNDOSE  DE  LA 
MISMA.

- TODOS  LOS  ESTABLECIMIENTOS,  O  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE 
LUCRO, AUTORIZADOS PARA LA INSTALACIÓN DE UNA BARRA EN 
LA AVDA. JUAN XXIII, EN LA PLAZA O CUALQUIER OTRO SITIO DEL 
REAL DE LA FERIA, TENDRÁN QUE ENTREGAR  LA  CANTIDAD DE 
150€ (HASTA  EL  LUNES  2  DE  JULIO)  EN  CONCEPTO  DE 
AUTORIZACIÓN  DE  MONTAJE  DE  FERIA.  ESTÁ  CANTIDAD  SE 
DEPOSITARÁ  EN  LA CUENTA BANCARIA DEL AYUNTAMIENTO  DE 
CASARABONELA DE  CAJAMAR.

- CADA PROPIETARIO  TENDRÁ  QUE  TRAER  LAS  BASES  FIRMADAS  Y  
ACEPTADAS EL  DÍA  DE  LA  ENTREGA  DE  LA  FIANZA  (200  €  EN 
EFECTIVO ) JUNTO CON EL JUSTIFICANTE DE PAGO BANCARIO (150€). 
FECHA LÍMITE DE ENTREGA LUNES 2 DE JULIO.

- SI  ALGÚN  ESTABLECIMIENTO  INCUMPLE  ESTAS  DISPOSICIONES 
PODRÁ  SER  SANCIONADO  EN  LAS  MEDIDAS  QUE  EL 
AYUNTAMIENTO DISPONGA.

- LOS  TOLDOS  TIENEN  QUE  INSTALARSE  A  UNA  ALTURA  QUE 
FACILITE  UNA  BUENA  VENTILACIÓN,  LUMINOSIDAD  Y  EVITE 
RIESGO DE INCENDIO.

- ANTE CUALQUIER  SITUACIÓN  QUE PUEDA GENERAR UN RIESGO 
FÍSICO PARA LAS PERSONAS (AGLOMERACIONES QUE DIFICULTEN 
EL PASO DE VIANDANTES POR EL REAL DE LA FERIA, TRÁNSITO DE 
CABALLISTAS,  PERSONAS  CON  EVIDENTES  SÍNTOMAS  DE 



EMBRIAGUEZ, ETC) LOS RESPONSABLES DE LAS BARRAS TENDRÁN 
QUE  TOMAR  TODAS  LAS  MEDIDAS  PREVENTIVAS  NECESARIAS 
(CORTAR O BAJAR EL VOLUMEN DE LA MÚSICA, DEJAR DE SERVIR 
COPAS, CONTACTAR CON LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD, ETC).

ART. 3 INCUMPLIMIENTO DE LAS BASES

ART.  3.1.  LOS  SERVICIOS  TÉCNICOS  MUNICIPALES  REALIZARÁN  DE 
MANERA PERIÓDICA LAS INSPECCIONES DE LAS CASETAS Y/O BARRAS, A 
LOS EFECTOS DE COMPROBAR LO DISPUESTO EN LAS PRESENTES BASES 
Y  LA  ADECUACIÓN  DE  SU  INSTALACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  A  LO 
PRECEPTUADO EN LAS MISMAS.

LOS RESPONSABLES DE LAS CASETAS Y/O BARRAS Y EL PERSONAL A SU 
SERVICIO, ESTÁN OBLIGADOS A ATENDER Y CUMPLIMENTAR A LA MAYOR 
BREVEDAD, CUANTAS SUGERENCIAS, SOLICITUDES E INDICACIONES LES 
SEAN EFECTUADAS POR EL PERSONAL TÉCNICO.

ART.  3.2.  TENDRÁN  CONSIDERACIÓN  DE  GRAVES,  LAS  SIGUIENTES 
ACTUACIONES  Y  SITUACIONES  DE  HECHO  QUE  CONSTITUYAN  UN 
INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LAS PRESENTES BASES:

-LA FALTA DE  EXPOSICIÓN  PÚBLICA PERFECTAMENTE  VISIBLE  DE  LA 
LISTA DE PRECIOS AUTORIZADA.

-LA  VENTA  DE  CUALQUIER  TIPO  DE  PRODUCTO  EN  RECIPIENTE  DE 
CRISTAL.

-EL INCUMPLIMIENTO DE LAS LIMITACIONES DE SONIDO.

-EL  INCUMPLIMIENTO  DE  LOS  HORARIOS  DE  APERTURA  Y  CIERRE 
ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES.

-LA DESATENCIÓN,  O  EL  INCUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUERIMIENTOS 
EFECTUADOS POR EL PERSONAL TÉCNICO MUNICIPAL.

-LA NO ADOPCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN CASO DE RIESGO.

- LA FALTA DE LIMPIEZA EN LA PARTE DE LA VÍA PÚBLICA QUE OCUPEN.

ART. 4 DE LA ADOPCIÓN DE SANCIONES.

4.1  EN  EL  CASO  DE  INCUMPLIMIENTO  DE  LO  DISPUESTO  EN  LAS 
PRESENTES  BASES,  LOS  TÉCNICOS  MUNICIPALES  O  AGENTES  DE  LA 
AUTORIDAD DARÁN UN PRIMER AVISO CON OBJETO DE SUBSANAR LAS 
DEFICIENCIAS DETECTADAS.

4.2   SI  NO  SE  REALIZA  DICHA  SUBSANACIÓN,  SE  REVOCARÁ  LA 
AUTORIZACIÓN CONCEDIDA Y SE PROCEDERÁ AL CIERRE Y PRECINTO DE  



LAS  INSTALACIONES  DE  FORMA  INMEDIATA.  EN  ESTE  CASO  NO  SE 
DEVOLVERÁ LA FIANZA DEPOSITADA.

ANEXO:

D/DÑA.............................................................................................................

 ACEPTO  LAS  PRESENTES  BASES  PARA  LA  INSTALACIÓN  Y  USO  DE 
CASETAS Y/O BARRAS EN EL REAL DE LA FERIA DE SANTIAGO APÓSTOL 
DE 2019.

En Casarabonela a fecha lateral de firma electrónica.

El Alcalde.

Fdo. D. Antonio Campo Campos
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